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'/ISTO: el expediente No 001-2022745898 de

fecha 07 de abiil de 2A22, que {ro rtierre el Oficio N' 1416-2022-PGE-GRSt\¡-PPR/l\¡llüP.

y demás documentos que obran r,'n el erxpediente judicial N' 00243-2A18-0-2208-JR-LA-

01, en un total de veintiuno Q1) fr:lios.

OONSIDERANDO;

(f,ue, la Ley N0 28044 Ley General de EducaciÓn

en el artículo 76 establece "Li¡ Dirr:ociÓn Regional de Educación es un Órgano

especializado del Gobrerno Reg¡ional res¡consable del s.ervicio educatitro en el ámbito de

su respectiva circunscripción teiritrrial.'Iiene relación técnico-normativa con el lr¡linisterio

de Educación. La t¡naj¡oao de, lr DirricciÓn Regional de EducaciÓn es promover la

educación, la cultura, el deporle, la rr:t:reaciÓn, la ciencia y la tecnología' Asegura los

servicios educativos y los prograrnas de atención integral con calidad y equidad en su

ámbito jurisdiccional,'para lo cu¿¡l r;oorrjina con las Unidades de Gestión Educativa Iocal y

,onuo.á la pafricipación de los rjifr:rentes actores sociales";

l,/ediante la Ley No 27658 Ley filarco de

Modernizaclón de Ia Gestión del Er;tado {3n el artículo 1 .1 se establece declárase al Estado

peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependenclas,

entidades, organizaciones y proce Jimientos, con la flnalidad de mejorar la gestión pública

y construir ,'iEstrdo democráti:c, des;centralizado y al servicio del ciudadano.

Oon Ordenanza Regronal No 035-2007-

GRSt\¡/cR de fecha 23 de octubrer de 21007, en el ar1ículo primero se resuelve "Declárese

en proceso de Modernización la 3estión del Gobierno Reglonal de San Martín, con el

objeto de incrementar su eficienc a, mejorar la calidad del servicto de la cludadanía, y

optiriru¡. el uso de los recursos", y ert el aftículo segundo establece "El Proceso de

l\liodernización implica accioner; de Reestructuración Orgánica, Reorganización

Administrativa, fusión y disoluciirn le l¿rs entidades del Gobierno Regional en tanto exista

duplicidad de funciones o integran Jo cotnpetencias y funciones afines"'

Por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSNI/CR de fecha 10 de setiernbre de 20'18, en el articulo primero se resuelve "Aprobar

la modificación del Reglamento de Org¡anización y Funciones - ROF del Gobierno

Regional de San Marlín;

Que, Ia accionante BENITA SÁNCHEZ SILVA,

interpone demanda contencios;a adnlirristrativa, recaÍdo en el expediente judicial N"

OOZ43-2018-O-Z2OB-JR-LA-01; s;ie,rdo asi, mediante ResoluciÓn N" 07 de fecha 25 de

m¿.2o de 2Olg, emitida por el JLrz¡¡ado Oivil Transitorio de Tarapoto, resolvió declarando

FUNDADA EN PARTE la demand¿: y en (lonsecuencla NULA la Resolución Administrativa

Ficta; y ORDENA que la entidacl dernandada emita nueva resolución administrativa,

disponiendo el pago del reintegro de la remuneración personal equivalente al 2% de la

remuneración básica por cada año «Jt; servicios cumplidos, de conformidacl con lo
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drspuesto en el tercer Pá rrafo del ar1ículo 52'de la Ley N" 24029 y su mod¡f¡catoria Ley

l\' 25212, por el Periodo comPren dido desde el 01 de setiembre de 2001 hasta el 25 de

noviernbre cje 2012, previa deducci ón de lo ya tncorrectamente pagado; asimismo cumpla

con disponer el Pago de a compe nsación vacacional, dispuesta por el ar1ículo 218" del

D.S.N"19-90ED, Por el Periodo comprendido desde 01 de setiembre de 2001 hasta el 25

viemb l/ previa deducción de lo ya incorrectamente pagado; sin perjuicio

del pago de los devengad os más intereses legales que se liquidarán en ejecución de

sentencia, sin costas ni cos tos; la misma que fue recurrida por la parte demandada ante

la Sala Civil Descentralizad a de Tarapoto generándose la Resolución N'10 de fecha2l
de mayo de 2O1g que resuelve CONFIRMAR la sentencia de primera instancia, por lo que

ta paíe demandada interpone recurso de casación ante la Primera Sala de Derecho

Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la RepÚblica

generándose la casaciÓn N' 16068-2019 de fecha 08 de setiem?l:!:3011que resuelve

áectarar TMpROCEDENTE el recurso cle casación; y DECLARANDOSE CONSENTIDA y

requiriendo su ejecución mediante Resolución No 12 de fecha 20 de enero de 2022'

emiticla por el Juzgado Civil Transitorio de Tarapoto;

Que, de conformidad con el artÍculo 4 del

Decreto Supremo No 017-g3-JUS,'l-exto Único Orclenadc de la Ley Orgánica del Poder

Juclicial, que establece lo siguiente: "foda persona y autoridad esfá obligada a acatar

y dar cumplimiento a !as decisiones iueliciales o de índole administrativa, emanadas
'de autoridad judicial campetente, en sus propios términos, s,'n poder calificar su

contenido o sus fundamentos, restringir sus efecfos o interpretar sus alcances,

bajo responsaltitidad civil, penal o administrativa que Ia ley señala", por lo que, la

Diiección Regionat de Educación san l\¡'lartín cumple efectuar. todas las gestiones

necesarias pJra dar estricto cumplinriento a to ordenado por el Órgano Jurisdiccional,

evitando cu¡alquier retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese

restringir sus efectos;

De los actuados se adviede que la demandante

es serviclora cje la unidad de Gestión Educativa Local de san Maftin, que a su vez

constituye la Unidad Ejecutora 301 - EducaciÓn Bajo ltlayo, con autonc'mía presupuestal

financieia; siendo así, corresponde a dicha unidad la ejecución finalde lo ordenado en vía

judicial; correspondiendo emitir la presente resolución'

Por las razones expuestas y de conformidad con

el Decreto suprenro N. 009-2016-l\llNEDU que modifica el reglamento de la Ley No 28044

- Ley Generri d. F-ciucación, Decreto Supremo N" 004-2019-JUS que aprueba el Texto

unico ordenado de la Ley N. 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo Generaly con

las visaciones de ta OficiÁa de Asesoría Juridica y DirecciÓn de Operaciones y en uso de

las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N'316-2021-GRS[//GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PR ERO,. RECONOCER POR

MANDATO JUDlclAL. recaíc{o en ei expediente N" 00243-20

favor cle BENITA SÁNCHEZ SILVA, el pago del reintegro_de la

eqLrivalente al 2o/,, cle la remuneraciÓtr básica por cada año de I

18-0-2208-JR-LA-O1 , a

remuneración personal

servicros cumplidos, de

2



-úgL\c,\ 
o¿( D.-

Gl' 'aü

,h- d ",;,. *i .,

t$ugt#
. .sg
aW.

i:, 
r-l lf l\/ii,-t i.i.ílll

cálculo
ción N"

Martin la presente
n Martín, y Oficina

freü clilrián¡, fr)t ii,xutpnl, W
l{.o 0'?:iiL---2022-GRSM/DIIE

conformidad con lo dispuesto e ñ r)l tercer párrafo del artículo 52" de la Ley N" 24029 y su

modlficatoria LeY N' 25212, ¡ror el ¡:erriodo comprendido desde el 0'1 de setlembre de

2001 el 25 viem de 2!12, previa deducciÓn de lo ya incorrectamente

pagado; asimismo cumpla con dis;poner erl pago de la compens ación vacacional, disPuesta

por e articul o 218' del D.S.N''19-90ED, por el periodo com prendido desde 01 de

setiembre de 2001 hasta el 2ii d e -¡Lerlc-t!-Orc--d-q.-2q12,
previa deducción de lo Ya

incorrectamente pagado; sin perrjtt icio clel pago de los deveng ados más intereses legales

que se liquidarán en ejecuciÓn dr,' sentrincia, stn costas ni cos tos: siendo FUNDADA EN

PARTE la demanda mediante s;ert tenc;i¿¡ contenida en la Resolución l\' 07 de fecha 25 de

matzo de 2019, emitida Por el Ju;:g aclr: C;tvil Transttori o de Tarapoto y DECLARANDOSE

CONSENTIDA y requiriendo su ejecur:i ón mediante Resolución No 12 de fecha 20 de

ivil Transitorio de TaraPoto;

ARTíCULO SEGUNDO. - AUTORIZAR A IA

enero de2022, emitida por el Juz:3ado C

Unidad Ejecutora 30'1 - Educacrórr Bajo ttflayo emitir la Resolución Jefatural con el

correspoÁdiente conforme a lo eslableciclo en la Sentencia contenida en la Resolu

07

ARTi LO TER ERO. - NOTIFICAR a través

de Secretaría General de la DirecciÓn Fiegional de EducaciÓn de San

resolución a la administrada, a la rrocuraduria Pública Regional de Sa

de Operaciones de la Unidad E.ie:rutora 3101 - Educación Baio [r/ayo.

,ART|CULO CUARTO. - PUBLICAR la presente

resolución en el portal lnstitucioral de lil Dirección Regional de EducaciÓn San Martín

(www dresanmañin. qob. Pe)\

Regístrese, Comuníquese y Cúrnplase
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